
Núm. 51. Jueves 12 de marzo de 1855 8 cuartos. 

Suscríbese en ta Redacción 
L m r M i DI Ifm^jtnuti, en la* 
Cuatro-calles (d donde se di" 
cijirdn los avisos írancos de 
porte) d to rs. vn.al mes para 
(os suscriptorcs de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y ti para 
los defuera franco de porte. 

BOLETIN OFICIAL 

En Madrid se s'sscriéttn la 
librería de 1. • Falencia, 
í i', reí • I M Barcelona, Bei gnei 
y eotnp.'; Zaragoza, Polo • 5e-
avísVi, Caro: Valladatidt Mol. 
dan ; )r en Cddiz , Mortal y 
ooiitp.* 

Sale loa martes, jueves j 
domingo*» 

TOLEDO. 
i" 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

• 1 Gobierna ficil de la provincia de Tolcdo.z^ 
£ 1 tenor intendente de|e*ta provincia en irtí de 
lebrero último me dice io que sigue. 

»J£1 stflor director gtnoral de rentas de adua
nas con fecha 4 del corriente me comunica la 
siguiente circular, t : Estando dispuesto en las 
#e*lej iostmecionee que gobiernan los ramos de 
penas de cámara y gastos de justicia que en d 
¿ha forman uno solo, se den y presenten sus 
cuentas en los dos primeros meses de cada arlo 
en las contadurías de rentas respectivas para su 
comprobación, y saiislVcbos los reparos qoe le 
ocurran se remitan á la subdelegación de .Ji
chi* ramo, nousrndojlos depositarios ú su cuenta 
los alcances que resulten á fjvor de loa ramoa 
en la receptoría general ^ y respecto á que estas 
dejteaidencias e*taii cstineaudas y «met ida su 
adinínistrauon y recaudación 4 esta dirección 
según lo pruvejiiflo en la real o r d e n é J * fie 
mayo dirimo, cuidará V, S. se formen estas» 
cuentas j>or los tesoreros, depositarios dieceptp>-
xes cn cuyo poder ingresan estos productos., con-
• : - i .• de luontes y plantíos, } w.-da di 
pesca ye i. > tanto del territorio de Castilla co-
aio del de las órdenes militares, y quo pswy-
didos los indicados requisitos se remitan i esta 
dirección , poniendo desde luego los sJcaQCqa que 
aparezcan í favor de la real Hacienda en . jos 
tesorería* ó depositarías de.partido; rciomui-
dsndo á V . S. mucho este servicio que eu al
gunos punios ha estado descuidado, y del recibo 
de esta y de quedar en egtcutar su cumpli
miento espero st servirá V - S . darme aviso^zLa 
que traslado i V . S. con el fin de que cn 
obsequio del mejor servicio de S. M , tenga 
ia deferencia de disponer lo conveniente para 
que tenga efecto lo anteriormente ordenado por 
lo respectivo i i, condenaciones de montes y 
plantíos, sirviéndose igualmente avisaxuae al IQT 
ubo de este oficio." 
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* _ J • que se hace saber ¿ las justicias de esta 
provincia para su puutual cumplimiento bajo la 
mas estrecha responsabilidad. Toledo 6 de mar
zo de 18j5.=Francisco de Galvez^Sres. presi
de mes y ayuntamientos de esta provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
Las Continuas reclaruacioues dirigidas á este go
bierno civil por Jos cosecheros de aceituna, que
jándose de los graves daiíos que causa á la agri
cultura .la costumbre deobligarles á que en dias 
rijos verifiquen la recolección de frutos^ autorizan
do deapuesel rebusco, ha llamado estr a ordinaria-» 
mente JSU atención , tanto por no fundarse esta 
medida en ninguna real orden, cuanto i que 
con ella se autoriza el robo que con el citado 
nombre de rebusco se hace de la pro pie Jad de 
los cosecheros, í quienes de ningún modo pue
de ni debe coligárseles a que recojan sus fru
tos sino cuando ellos le juzguen en sazón. Por 
lo tanto, y teniendo presente lo mandado por 
S. M , en real orden de « 9 de noviembre de 1 8 3 1 , 
jecordada para su puntual observancia cn 20 
de febrero del aüo último i coosecuencia de 
igual reclamación de loa cosecheros de uva, 
prevengo á todas las justicias de la provincia 
que en lo sucesivo se abstengan de lijar has para la 
recolección de fruto alguno, castigando con el ma
yor rigor á los que con el título de rebusco se 
introducen á robar fruto; en ia inteligencia de 
que á la mas pequeña queja que nuevamente re
ciba mandaré formar el oportuno espediente y 
.castigare' a) culpado con todo rigor. Toledo 7 de 
juar*ode iñ^^E.G. 1. Franciscode üalvcz = 
Sres, presidentes y ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

Intendencia ds ta provincia de Toledo^ 
Cireu(ar. = Parsi que loa arrendatarios eu el 
preaeote ano de los oficios secuestrado* » 
pueblos de esta provincia sepan á donde fian 
de m i n a r los pagos da los respectivo* trunca-
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tres, me ha pared to conveniente noticiarles 

r medio de la presente circular que dirijo £ 
as justiciaj y ayuntamientos de los mitróos pue
blos al efecto, que los mención J dos pagos han 
de hacerse en la tesona ó depositaría del par
tido i que ccrrtSj>onda el puelJo, según se prac
tica con las reales contribuciones; con la cir
cunstancia de que los arrendatarios de dichos 
oficios secuestrad us han de remitir indispensa
blemente i esta intendencia de mi cargó las 
cartas de pago originales, como siempre se ha 
realizado, bien entendido que de lo contrario 
aeran apremiados para ello. Dios guarde á V V . 
muchos artos. Toledo o de marzo de ifl ¡ J. zEl 
marque* de Casa-lHzarro- = Sres. justicias y 
ayuntamientos de Jos pueblos de cala provincia. 

aviso'OFICIAL. 

D. Pascual (Genaro Rtídcoss, intendente de 
«jJmioy.de la provincia de Estrrmjdura, áce zr 
Hago saber: Que eu virtud de ordenes suprio
res se saca i pdbíica subasta eJ arrendamiento 
de las reutas decimales de este obispado, por 
el arlo de frutos de 1 ' >. siempre que se ha
gan t •Kwicíotiea arregladas af pliego de condi
ciones formado al efecto por la administración 
det M . : , V y en las cantidades del presupuesto 
que sigue: 

Por el de tercias reales. 4 t , ó o o 3 1 ) ¿ 
Por el de tensado :., . ' 8c 7' 353,980. 
Por el de noveno 161 ,óo>8 so) 

En estos termino* se ejercitara" el primer re
mate el dia 1? del pr¿£:ino m a r z o ; el segundo 
eJ i r del mismo, y el tercero y último ,1 a i 
de idem- Si alguno quisiese hacer proposiciones 
j>ara encargarse de rijehrj arriendo, puede pre
sentarse éh W espresados días en tos estrados de 
esta intendencia, de once á doce de lá mafíana, 
y se le admitir! las qoe baga siendo arregladas, 
r 1 la escribanía de rentas se pondrá de mani
fiesto i los linradorcs el pli.go de condiciones 
que ha de servir de base. l>ado cn Badajoz'! 
ai de'febrero de 1833. ^Pascual Gehaío de 
Rrldenaj,-Por maudado de 3. 3. , Jote* Lorátlo 
Rodríguez: 
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Castellón 18 de ftbrer*. 
* '4rttíSp*Sjf"', ve .-tí t* v-tfMfl IN.NÍCTI trio 

E l domingo 13 dH toVHrrrte a* lai onec rife 
la mañana en medio de U piara nnyor de esta 
espitsL fueron quemados fes ímikes Irrversoi T 
demás espedientes y papeles qoe eíütian en ía 
policía, corres fundientes ih época desde 1824 
hasta t$ de octubre ríe 1833, con asistencia 
del Sr. jp>bernador rivif oV esta provincia y el 
secretario interino de» dicho gobierno, coruo-
miendo Iss llamas rodo el archivo de ínjoitieras 
qu* un despotismo sin igual, apoyado ea ia 
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tita del pueblo, hlhtt forjado ívx capricho para 
oprimir á los liberales. {Abeja., 

f iüueras 2 r de febrero. 
- -v f , 

aaaip ai 
Habitantes de! corregimiento de Pigueru.= 

Honrado por S. AI . Ja KRIHA Gobernadora céra 
U jrundo nublar y pol/tico de este corregimien
to, merecen la ilustración y cordura que os 
distinguen y Jas pruebas de vuestra fidelidad y 
respeto, qoe sepáis las intenciones del que os 
va i mandar. 

En un gobierno de franqueza no ha lugar 
d lol misterios, l̂ os gobernantes y gobernados 
deben entregarse reciprocamente su corazón y 
confianza: a judíos velar, precaver y dirigir: 
estos respetar, obedecer y secundar con deci
sión, leles vínculos deben estrechsrse cuando 
una sangrienta guerra civil amenaza á los pue
blos eu cuestión tan importante, que ya es de 
vida d de muerte. 

E l deber privilegiado es en este caso com
batir y destruir ai los enemigos de nuestro re
poso, tíien los conocéis sin que yo os los seríale; 
pero advertir que, amaestrados en la intriga, se 
dialrazan de muchos modos hasta llegar J u l 
trajar loa mas respetables nombres, símbolo de 
-nuestra felicidad. 

Una es la divisa que ha de marcar el obje
to de nuestros sacrificios. Nuestro dignísima 
capitán general la ha señalado en su patriótica 
alococion del 5 .leí presente en iVrida: Trono 
de ISABEL tf'i Estatuto Real \ libertades públi
cas restablecidas por este, y leyes que en ade
lanté se jbrmtn con ta concurrencia de los po
deres constituidos y la sanción real. Esta ea la 
mis, y estoy seguro de que la misma es la 
vuestra. 

Para sostenerla :cbnviene elegir el mejor ca
mino. Mucha unión, grande prudencia y un 
inviolable sigilo, son Jas cuahdadea que prepa
ran los triOnrbs. No es mas patriota el que mas 
habla. E l amor al trono de ISABEL y a la apre-
dable libertad,'debe estar en el corazón mas 
bien que'en la boca. £1 valor y la firmeza no 
deben salir del jkcho sino con el impulso del 
brazo. Si se'propalan y vociferan quedan des-
vínrrados: el enemigo se advierte y se precave, 
y ht empresas no tienen efectá 1 

Estamos, pojes, en el caso de obrar y ea-
Nar este ei él sistema qne conviene en l u ac-
Tosles circunstancial, porque con él se noa quie
re vencer Acordaos lirio de los desastrosos arlos 
desde él 13. af 3*, y temblad cotr ta sola idea 
de qoe pudieran reproducirse; pero no olvídela 
las cansas que influyeron notablemente para 
ocasionarnos aquella era de desventares. Huya
mos de repetirlas, pero sm olvidar las amargas 
lecciones que producen pira arreglar nuestro 
actual comporta miento. 

Estos recuerdos afirmarán mas nuestra gra
titud y adhesión i la eseeUa REIK*. M A M A 
CAISTOJA, fuente inagotable de maternales bon-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/3/1835, Boletines ordinarios, página 2



Artki. l id ' • i ! i •M- ! i i 1 - -< No» ha dad* el fru
to Je sucesión en <¡ue estribo nuestra í r ¡r- . ¡ .• 
tjn pronto como ejerció" la oOheranfa u rer-
miuo i nuestra malea-: ha otorgs!di> por 
fin sabias instituciones que, restaurando olvi
dadas laye* van á atiauzar nuestra dicha y es
plendor. ¡Quien la sera' ingrato! 

Rajo la bandera . oacioiial que se ha lijado 
y queda euarbolada, deseo reunir i todos aque
llos que de cualquiera modo son titiles al es Ja
do. No miraré á lo pasado: Velaré mucho por 
lo presente y venidero, y daré? toda prdtéccíort 
ni que con su conducta me preste las iüJfio'ien-
tei garantías. En el bando liberticida me impor* 
tar i JKKO que se halle reunida la escoria de La 
sociedad, porque no es dado á esta clase catre* 
mecer los tronos ni derrocar las instituciones. 

Va estáis enterados de los principios queme 
han de guiar: espero que me ayudareis á s(i 
ejecución, y sobre todo d conservar el orden i 
toda costa, bul él no puede haber patria ni l i 
bertad: Ei que Intente alterarlo debe habar en 
vosotros la execración y el desprecio, aai coma 
halUrJ en mí el rigor y la ;ir. • i cou que es
toy resucito ií corregirlo. De este modo logra
remos completar nuestra restauración j I ti i , 
y que los sagrados nombres de ISSBLL 11, M A R Í A 
' J- y Kstatuto Real pasen á la posten -
dsd con aquella gloria y grandeza qoe forman 
época en las naciones ilustradas, —Manuel de 
'lena. (Abeja.) 

Ciudad Real 1? de marzo de 10 15- . 
•er I r '̂ MWraoieâ  W Waal 

Comandancia general-zrEl alft'ree deeíb ihV 
rfadel^? lígerosD. JoséPersevalyelsuWehierife' 
del regimiento provincial de Córdoba OjPraneisctf 
Pernia,qo#cof] sos rolo moa* forman paríodelos 
que rstsn í Jas rirrfrncrdelc< r üOi | 1 1 reinando 
remande da Hudaa, eacontraroii á las ta del 
día ¡¿5 del pasado UÜ*.facción compuesta de 80 
hombres, capitaneados por.ai cabecifla Galán 
en las sierras lidiuadas Lis Pilas del Róblelo v 
cerro de los Torreros, cn rcuyas fuertes'posicioJ 
hes se litoarOr/ y dcfcnrTterdTVrbs' facciosos; pe-
fO los vafK-nr • : .t • de" Córdoba su

perando á rodo obstáculo sosa desalojaron á la 
bayoneta * liabicndoie uafajeraadu la facción com
pletamente^ dejando cu t i simpo cuatro muer
tos y varios heridos, tres caballos 4 dos mulos y 
otros electo».— Todo lo qup se hace saher al 
público por medio del ffoíetin oficial para su 
wtisraríún.^Juaa Antonio Barutell. ' 

t i dia 14 £ mi salida de Caracúol con una 
eolummi <M ambas avrha*. oisjitisc qoe d te-
mente de cazadores del provincial do (,ordul>* 

Fermin del Castillo con veinte infantes y 
diez « U t a s pea».,, ¿ . t r o c e e las sierras de 
lenas Blanca, y Pcr-Ibillo, en cuyo, punto, 
tenia fuñada , sospecha, se abrigaban alguno, 
malvado.; en efecto e ! * 5 - b l 3o. de la ^ 
drogada, hallándose .postada la partida en la 
¿iic/r. de Pcilai Ulancas, did con una gavilla do 

(5) 

I 
rebeldes de dlea í doce, qne fueron atacados 
con el mayor dttmedo y bizarría, y puot^a 
en precipitada fusaa, que i favor de 1. oscuri
dad de la noche pudieron efectuar; quedando 
dos facciosos moertos en el campo y apreheu* 
didoi cinco caballos y varios efectdi. ̂  Lo que 
se hace saber al publico por atedio de este Bo
letín oficial para su satisfacción. =:Juan Antonio 
Barutell. ' (B* O.) 

L A C U A R E S M A . . 

ROMANCE JOCO-SERIO. . -

¿Quién eres, pálido espectro, 
Que en vuelto en negra bayeta 
E l magro adusto semblante 
Con cárdena toca velas? 

¿Eres acaso la sombra 
De algún cuitado poeta, 
O bieu la angustiada eHjie 
De algún maestro de escuela?, 

¿Mas que* confuso trofeo 
Tu trono lúgubre cerca -
De gaitas y chirimías. 
De dengues y castañuelas? 

Allí de una que era ayer 
Sacerdotisa de Vesta 
La túnica yace ajada 
Y el casto velo por tierra-, 

Podrá su blancura al lino 
Restaurar la lavandera, 
¿Mas con qu¿< jabón se lavan ty 
Las culpas que me revela? 

¡Ah! Si Madrid fuera Roma, 
¡Cuántas vestales cayeran 
A l ancho foro rodando , 
Desde la roca Tarpeya! 

A l l i el corpino de pana, 
Allí la alquilada trenza 
Una pasiega depuso 
Y el guardapies de estameña. 

i es fama que por otofío 
Si no Jjij IJI^ yerro de cuenta 
Ya podrá ejercer la in.tfujlria 
De que viven las pasiegas. 

AHÍ una tara désroííro* 1 

Rabada rwrerobuste'rji: 
A l l t e l talle íe' fcisardsV 
A l l i el color u e r ¡ I ^ a / 

¡Oh es&Wántom **fh 
Que uíiaí r r t ^ s ' c T t b r i e ^ 
¡Oh cuántas* rana slht' 
Que cayeron de vergileflíi! 

jNo rnasf Livftl. fatitaame, 
Tu eres U ttli*e Oiaresim\ ' 
Del carnaval1 fugitivo 
Cejuda enemiga eternat , 
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T í , que el regalado ojaldre 
En duro abadejo truecas, 
Y el uve tierna y sabrosa 
En desaborida acelga. 

Y en desaliño la gsla; 
Y la alegría en trl*tos*¿ 
Y en silencio sepulcral 
La barabúnda y la gresca. 

Harto te anuncia el pesar 
Pe tanta ya muda orquesta, 
Y el luto de los fondistas, 
Y el llanto de las prenderas. 

Colchas de filipichín, 
Casacas de filoseda. 
Volved al raido cofre 
Y á la carcomida percha. 

Y con vosotras se encierren 
Hasta el dia de la feria 
Tantos modernos pecados 
Y tantas culpas anejas. 

¡Oh! Si un prodigio del cielo 
De repente os diera lengua, 
¡ Cuánta opinión roiaria 
Y cuánta virtud supuesta! 

Mas no: rallad; que también 
Su buena fama pcrüeran 
l as que os veoden y revenden, 
X os alquilan - y os einpeüau. 

Y la malicia del vulgo 
Diga lo que quiera de ellas. 
Las prenderas siempre han atdo 
Mngeres'de muchas prendas. 

Y donde se venden honras 
En pifbhcas almonedas 
No es cosa del otro jueves. • 
Qne ropa usada se venda. 

¿Mas el carnaval pro car 
Acabóte ya de veras? 
¿No quedan ya por ventora 
Carnes en Madrid tofendas? 

¡Oh Miércoles penitente. 
No lo creas, no lo creas. 
Hay rostros que en todo el silo 
No se qdítan la careta. 

Y tanto i finjir se inclina 
La humana naturaleza, 
Qne de disfrai sirve i'muchos 
Hasta el cilicio que llevan. 

En las danzas á lo menos 
Que el alegre Momo inventa 
Contra astucias y maldades 
Vivimos todos alerta. 

Caretas de tafetán 
Solo á un tonto se ia pegan; 
- Mas de caretas de carne 
Quién defiende á la inocencia . 
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¡Pobre murtdo! ¡Pobre mondo! 
La taciturna Cuaresma 
£ 1 regocijo te roba 
| Y l u máscaras te> deja!=i7. (Abeja.) 

Avisos. 

Se bulla vacsnte la plaza de cirujano titu
lar de S. Román, distante dos leguas y media 
de Talavera de la Reina, su vecindario ochenta 
vecinos, su dotación 3 .300 rs. vn. pagados por 
trimestres, rasa da balde, y dos cerdos en mon
tanera escudados: siendo de su cuenta la barba. 
Los aspirantes á dicha plaea remitirán sus me
moriales francos de porte al secretario riel ayun-
tainiento en todo el presente mes de marzo. 

En el cafó, antes llamado de la Manolita en 
esta ciudad, hoy de los Leales defensores ds 
ISSBSIL r r , hay abundante surtido de licores, 
bebidas y helados á precios equitativos; lo que 
se sirve con la puntualidad y esmero posible. 
Se leen gratis los papeles públicos que se rea* 
hen por la diligencia y correo los martes, mjér 
coles, jueves y sábados de cada semana. 

Sociedad Literarias Biblioteca Universalde 
todos los conocimientos humanos. Con este ti
tule verá la lus pública en Madrid desde 17 de 
marzo una obra periddica subdividida en en
tregas de 16 á 24 páginas cada una en 4? regu
lar. La Biblioteca Universal se compondrá de 
artículos sobre Jas materias siguientes: Historia 
literaria Historia de Isa bellas artes Oiogra-
ffa__Géografra matemática y ftsica Estadísti¬
ca.—Economía pol f t ica„ Arte e historia mili
tar—Artética general darle de hallar la perfec
ción en la literatura, la música y la pintura 
Ma rí na .«Matemá t ic as. _ Ast ron o m /a.—Met e reo* 
logia—Ffsica—Química—Mineralogia.^Botáoí-
ca—Medicina en general—Zoología Agricul
tura—Comemo.__Homicultura y otras. 

Fácilmente se comprende la importancia de 
una obra de esta clase, diuca acaso en Esparta, 
y por tanto nos abstenemos de todo elogio ni 
prevención favorable. 

Los señores suscritores recibirán una entre-
cada semana. 
Se suscribe en esta ciudad en casa de Her

nández, á 10 rs,, franco de porte, al mes. 

TOLMO : IMPREMI A Da O, j . Di CSM< 
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